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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 893.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de 
esta provincia remiti­
rán á este Gobierno á 
vuelta de correo, sin 
falta alguna, una nota 
expresiva del número 
de cabezas de ganado 
que se inscribieron en 
sus respectivos distritos 
el dia 24 del corrien­
te, conforme á lo pre­
venido en el art. 34 de 
la Instrucción de 23 de 
Mayo último, y arre­
glada en un todo al 
modelo número 5 qué 
el expresado artículo 
previene.

Los Sres. Alcaldes 
darán preferencia á 
este servicio y no lo de­
moraran por ningún 
pretesto bajo su mas 
estrecha responsabili­
dad.

Logroño 28 de Se­
tiembre de 1865.=El 
Gobernador, Gaspar 
Nuñez de ^rce.

NUMERO 913.

Se inserta el pliego de condicio­
nes para la subasta del papel blan­
co epie necesite la Fábrica Nacio­
nal del Sello para las elaboracio­
nes de iSQQ á .

Dirección General <le Rendas
Estancadas.

II

SECCION DE EFECTOS TIMBRADOS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
piiblica conlrata ¿a adquisición de 
164.000 resmas de papel blanco, así 
como el número que sobre el determi­
nado se pida hasta un máximum de 
otrai 48.000 resmas, con destino á la 
Fábrica del Sello para los cuatro años 
de 1866 á 1869 inclusive. Además 
19.200 resmas para las elaboraciones 
de efectos timbrados destinados á las 
posesiones de Ultramar en los mismos 
años.

1 .‘ El papel será elaborado en las fá­
bricas del reino, de calidad superior, ó 
por lo ménos exactamente igual en peso, 
pastas, blancura y encolado al de las 
muestras que están de manifiesto en esta 
Dirección general. Cada resma tendrá 500 
pliegos útiles sin los de costeras.

2 .* El papel será de primera y segun­
da clase para las elaboraciones de la Pe­
nínsula; de primera para las de Ultramar, 
y otra especial para los sellos sueltos y de 
Correos.

3 ." El papel de primera clase tendrá 
de peso por lo ménos 5 kilogramos y 981 
gramos; y efde segunda 3 kilogramos y 
320 gramos, y el especial para sellos 
sueltos y de franqueo 7 kilogramos y 820 
gramos. El mayor peso que resulte sobre 
el señalado, no será impedimento paia el 
recibo del papel siempre que llene las de­
más condiciones exigidas; pero será des­
echada toda resma que no ¡legue al tipo 
marcado, aun cuando por lo demás fuera 
admisible. Tampoco habrá compensación 
de la falta de peso en una resma con lo ■ 
que exceda en otra. |

4 .*^ Las dimensione.s de los pliegos de j 
las clases primera y segunda serán de 32 ¡ 
centímetros de alto por 44 de ancho. Los 
pliegos de estas clases se entregarán en la : 
Fábrica del Sello doblados por la mitad. | 
El papel para sellos sueltos y de franqueo > 
tendrá 46 centímetros de alto por 68 de 
ancho, y sus pliegos se entregarán sin 
doblar.

3 .^ El papel de primera y segunda ! 
clase habrá de ser elaborado à mano en 
moldes abitelados, bien triturada su pas- '

i ta, bien batida y encolada, en términos
I que ofrezca la mayor consistencia, sin go- 
j tas, manchas ni otros defectos que empa­

ñen su trasparencia ó la limpieza de su '
( superficie, Y el destinado para sellos será j 
: blanco también, y continuo, bien satinado.
i El contratista estará obligado à entre­

gar en la Fábrica el papel en fardos ó en 
bultos de 10 á 16 resmas, bien acoodi- ¡ 
clonado; y luego que se haya reconocido

I coaw admisible, se volverá á enfardar en I

PARA LAS ELABORACIONES DE LA PENÍNSULA.

De primera. De segunda.

Especial 
para sellos 

sueltos y de 
franqueo.

TOTAL

de resmas.

Del l.° de Enero al 13 de Febrero. . . . 6.600 6.600 330 13 330
Del 1.® de Marzo al 13 de Abril.............. 6.600 6.600 330 13.350
Del l.° de Mayo al 13 de Junio.............. 6.800 6.800 340 15.940

PARA LAS ELABORACIONES DE ULTRAMAR.

20.000 20.000 1 000 41.000

Del 1.® de Enero al 13 de Febrero. . . . 1.600 » » 1.600
Del l.° de Marzo al 13 de Abril............... 1.600 » » 1.6b0
Del 1.® de Mayo al 13 de Junio.............. 1.600 » 1.600

24.800 20 OOO 1.000 43.800

El contratista podrá anticipar las entre­
gas de estas consignaciones; pero la Ha­
cienda no tendrá obligación de verificar 
los pagos sino á contar desde las fechas en 
que debe hacerlas, según lo plazos que 
quedan designados, para realizar las indi­
cadas entregas del papel.

Además del número de resmas 
que en cada uno de los años que se citan 
ha de entregar el contratista, lo verificará 
también de las que la Dirección le pida 
hasta un máximum de otras 12 000 en 
cada uno de los mismos anos en esta for­
ma: 5.800 de primera, 3.800 de segunda 
y 400 del especial para sellos.

Estos aumentos no disminuyen de nin­
gún modo ni entorpecerán la entrega 
anual de las 43.800 resmas, que ha de 
hacerse conforme á la coadiciou G.®; pero 
si no fueren necesarios estos aumentos, 
no tendrá derecho á pedir que se le reci­
ban en lodo ni en parte, ni ménos á que 
se le conceda indemnización de ninguna 
clase

8 .^ Las resmas de papel que en vir­
tud de la condición anterior se pidan al 
contratista deberá entregarlas dentro de 
los dos meses siguientes á la fecha del pe­
dido.

9 .“ Antes de finalizar el mes de Ene­
ro de 1866, y además del número de res- í 
mas que en éí deba entregar el contratis- ¡

los mismos términos que se haya presen­
tado para preservarlo de averías, sin que 
pueda recoger el contratista las tablas, 
cuerdas y arpilleras, ni reclamar cantidad 
alguna por tales efectos, que quedan des­
de luego á be neficio de la Hacienda.

6 “ El contratista entregará en la Fá­
brica de! Sello en cada uno de los cuatro 
años de. 1866 á 1869 inclusive 43.800 
resmas de papel en los plazos y proporcio­
nes siguientes:

ta, constituirá un depósito de otras 2.100 
resmas, de las cuales serán.- 1.000 de pri­
mera, 1 000 de segunda y 100 del espe­
cial para sejlos sueltos y de Correos. Éste 

, depó.silo aerará en la Fábrica del Sello, 
j y subsistieren la misma hasta entrado el 
I año de 1869, por cuenta de cuya consig- 
í nación se le recibirán en las últimas entre­

gas que en él deba hacer con arreglo á la 
condición 6.^, ó por cuenta de las even­
tuales á que se refiere la

10. El contratista presentará con ca­
da entrega una factura ó relación del nú­
mero y ciase de lesmas que comprenda 
aquella, con expresión de los nombres y 
marcas de los respectivos fabricantes: en 
su vista dispondrá el Jefe de la Fábrica 
del Sello se reciba el papel en depósito 
interino, y dará aviso á la Dirección ge­
neral para que autorice el reconocimiento, 
y por si estima oportuno comisionar algún 
empleado que concurra á presenciarlo.

11. Recibida la orden de la Dirección, 
se procederá à reconocer el papel á pre­
sencia del contratista ó de persona que le 
represente por el Jefe de la Fábrica en 
unioD del Contador, del Guarda-almacén 
y del Director de maquinaria y operacio­
nes mecánicas; diciendo estos cuatro fun­
cionarios, bajo su responsabilidad, si eso 
no admisible, y si reúne ó no todas las de­
mas circunstancias expresadas en las con-



2
diciones l.’, 5.’, 4.’ y 5.’ del presente plie­
go El resultado de este exámen se consig­
nará en acta que suscribirán aquellos em­
pleados y que se remitirá á la Dirección 
general por conduelo ded Administrador.

Los reconocimientos que se verifiquen 
siu estos requisitos ó sin los expresados 
en la condición 10 se considerarán nulos y 
sin ningún víilor.

En el caso de que la Dirección nombra­
se uno ó más empleados que presencien 
los reconocimientos, darán los mismos su 
voto; pero si no se conformasen con las 
oecisiones de la mayoría, lo participaran 
á la Dirección, la cual dispondrá, si lo 
juzga acertado, que se veriqueun recono­
cimiento definitivo por otro ú otros peritos.

12. Si el papel se declara admisible, 
se oficiará por el Administrador de la Fá­
brica del Sello á la Dirección general, 
acompañando nota del número y clase de 
resmas presentadas, de las que fueron 
desechadas y de las admisibles, expidien­
do certificación del Contador que acredite 
el número de estas últimas y exprese el 
importe al precio de contrata.

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general del 
resultado délos reconocimientos que prac­
tique por me<iio de la nota y certificafion 
prevenida en la regla precedente; pero no 
podrá hacerse cargo del papel que haya 
sido cla-ificado de admisible hasta tanto 
que la citada Dirección le autorice com­
petentemente para ello, en cuyo momento 
cesará la responsabilidad del contratista 
con respecto á este particular. Autorizada 
de este modo la Fábrica para recibir el 
papel, extenderá tres copias de la certifi­
cación ó acta de reconocimiento-, dos de 
ellas en sello de oficio, que serán una pa­
ra la Dirección de Estancadas, otra para 
la de Contabilidad de Hacienda pública y 
la restante en sello 4.°, satisfecho por el

aviso al contratista por si quiere presen­
ciarle. Si resultase hecha la adquisición á 
un precio mayor que el de contrata, abo­
nará el contratista la diferencia; pero si 
fuese menor, no tendrá este derecho á exi­
gir lo que resulte.

17. En el término de un mes repon­
drá el contratista las remesas de papel que 
se tomen Ge su depósito con arreglo á la 
condición anterior; y si no lo hiciese, se 
verificará á su costa del modo expresado

go, siempre quehubiera reclamado este del 
Director general de Rentas Estancadas, 
cesando en el momento que se verifique; 
y si trascurriesen otros dos meses sin sa­
tisfacerle el débito, y hubiera h-cho la re­
clamación del pago al Sr. Ministro de Ha­
cienda, t mdrá d reiho á que se rescinda 
el contrato, sin perjuicio de seguir co- 1 
brando el interés del capital. ;

adjudícará definitivamente el servicio. Pa­
ra estimar la proposición mas beneficiosa 
se sacará primero el importe en reales de

El importe del papel que entregue el 
contrata para las elaboraciones destinadas 
á Ultramar será satisfecho por el Ministe­
rio de este nombre, á cuyo fin se le pasa­
rá nota y certificación del que se baya 
entregado en la Fabrica para que dis­
ponga el pago por la Tesorería tlentral, 
según esta prevenido por Real orden es­
pedida por el mismo Ministerio con fecha 
26 de Junio último.

las 45.800 resmas que cada año ha de 
entregar el contratista, aplicando á las que 
se pidan de cada c'ase, según la condición 
6.^, el tipo que respectivamente se las se­
ñale por el E-xemp. Sr, Ministro de Ha­
cienda; y haciéndose después la misma 
operación con cada una de las proposicio- 

I nes recibidas, resultará mas ventajosa pa­
ra la H iCienda la que proporcione por me­

en la misma.
18. El importe de la diferencia o ex­

ceso de precio á que se reli ‘reo las dos 
condiciones precedentes se abonará por el 
contratista en el término de diez dias, á 
contar desde aquel en que se le requiera 
al pago: si no lo verificase, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria, quedando 
obligado á reponerla dentro de otros 10 
dias siguientes, y en caso de que no cum- ^,„3 ----- -- --------
pía esta obligación, se procederá adrai- ( cumplimiento de esie servicio, cuandojio 
nistrativamente por la via de apremio, c m 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de

26. El conlrati-ita se someterá en to- 
: das las cuestiones que se susciten sobre el

ñor cantidad aquel número de resmas.
3 5. Si entre las proposiciones mas be­

neficiosas resultasen dos ó mas iguales, se 
) admitirán pujas vei bales á la llana á los 
, firmantes de las mismas ó á los que ellos 

presenten poder especial para licitar en 
i esta subasta por el espacio de un cuarto 

de hora, en que terminará el acto; mas si 
no se hiciesen pujas, tendrá preferencia la
proposición presentada con prioridad.

I Guiup.i.n.ruu, uo ve.v 7;''y;’ . I 34. Seián desechadas las proposicio-
I se conformen con as isp । estén arregladas al modelo

1830,
19. El contratista no tendrá derecho 

á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, auxdios ni p'óroüa del con-
trato, sean cualesquiera los motivos en j
que se fundare. 1

20. Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo । 
privilegio ó fuero especial, incluso el de
estranjería.

21. El que resulte conlralista afianza­
rá el cumplimiento del servicio contratado 
con 30D.000 rs. en metálico, ó sus equi-

nisirativas que se acordaren, á lo que se 
resuelva por la via conlencioso-adminis- 
Irativa, por la que podrá reclamar de

la clase 1 
obieto.

contratiita, que se entregará á este para 
que reclame el pago de su importe. El pa­
pel desechado do los reconocimientos será 
devuelto al rematante, que los extraerá de 
los almacenes de la Fábrica en el término 
de 13 dias.

13. Si en la calificación del papel no 
hubiere unanimidad, ó si el contratista no

valentes á los lipos establecidos en l 
de valores admisibles para este objeto, 
además con sus bienes ó rentas habidos y 
por haber. Esta cantidad ó valores queda­
rá depositada en la Caja general de Depó­
sitos, y no podrá disponer de ella el con­
tratista hasta la terminación del contrato. 
Se devolverá en este caso ó en el de res­
cision, si no resultase responsabilidad, á 
virtud de comunicación que la Dirección 
de Estancadas pasará á la de la (.aja.

22. El interesado en cuyo favor que-

aquellas.
27. Si llegase á ocurrir e1 caso de res­

cision del Contrato, la Haci nda, salvo los 
derechos que tenga que deducir contra el 
contratista, salislará al mismo el importe 
de las resmas de papel que está obligado 
á tennr en depósito permanente al precio 
de contrata. Este abono se hará ames de 
los eo lias despues de la rescision, tenien­
do en otro caso el derecho al abono de in­
tereses, según la condición 2o

28. La subasta se verificará en la Di­
rección general de Rentas Estancadas el 
dia 6 de Octubre proximo, de dos á tres 
de la tarde, previ., los correspomlieoles 
anuncias en carteles, G.^ceta, D¿ar/o o/i- 
c al de Avisos de e.sla corte y Euletwes

que á continuación se inserta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.y que reune 
i cuantas circunstaucias »^xige la ley para 

representar en el acto público, enb-rado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Gobierno, 
DÚm... , fecha......., y de cuantas condi­
ciones y requisitos se previenen para ad­
quirir en pública subasta la a qudicacion 
del suitido de la Fábrica del Sello de 
183.200 resmas de papel, y ademas las 
que se le pidan hasta un máximum de 
48.000 para los cuatro años de 1866 á 
1869 inclusive, se compromete á entre­
gar en aqud establecimiento cada resma 
de papel, según su clase, á los precios si-

conformándose con ella acudiese en queja 
con expresión razonada á la Dirección, 
dispondrá la suma, si hubiese fundamen­
to para ello, que se proceda á nuevo re­
conocimiento por uno ó más peritos que 
nombrará al efecto, cuyo parecer será de­

de este servicio depositará la fianza de que 
habla la condición anterior, y otorgará la 
escritura pública dentro de los ocho dias
siguientes al en que se le comunique la 

’ fio lo cnhacia nhlte'.^ndose à

finitivo. Los gastos que se originen por 
este nuevo reconocimiento, inclusos los

aprobación de la subasta, obligándose á 
cumplir las condiciones de este pliego y á 
responder de cualquiera falta de lo esti­
pulado, al tenor de lo prevenido en el ar­
ticulo 2.° de la Real in truccion de 13 de 
Setiembre de 1852. Si asi no lo hiciere,

o/iñales de. las pr.ivincias.
Presidirá el acto el Director general, 

asociado del segundo Gefe v uno de los 
coasesores del Ministerio de Hacienda,con 
asistencia del Escribano mayor del Juz^^a- 
do especial de Haci^^n la «te esta provincia.

29. Desde la hora de las dos de la 
larde hasta las 1res del expresado dia se 
recibirán por el Director general en pre­
sencia de las personas que componen la 
Junta los pliegos cerrados que presenten 
los inteiesados. en cuvó sobre se expre-

guienies:
El de primera clase á (en letra).

(en letra).E1 de segunda clase á
El especial para sellos sueltos y de fran­

queo á......(hu letra).
Y con .‘«uj cion en un lodo á las referi-

derechos de los peritos, serán de cuenta 
del contratista sí el papel se desechase en 
totalidad, ó si las diferencias que se le re­
ciban no llegasen al 30 por 100; si esta 
diferencia fuese de un 50 por 100 ó más 
entre los indicados reconocimientos, los 
gastos de él serán por mitad entre la Ha­
cienda V si contratista; y si se declarase . . * , . . I I _____ J A

se tendrá por rescindido el contrato á per­
juicio suyo, y se sacará otra vez á públi­
ca subasta, según lo prevenido en el arlí-
culo 5.° del Real decreto de 22 de Febre-

sará el obgeto de la proposición y el nom­
bre del sujeto que If* suscribe Estos plie­
gos se nume aran por el actuario según el 
ónien con que se presenten, y para que 

¡ puedan s r admitióos ha de exhibir ántes 
precisamente el respectivo licitador el 

i oportuno documento de la Caja general de 
I Depósitos, expresivo de haber entregado 
* :r-,.-v->rv In /■».1 r»íi/4n/4 Hú AAO rft AH

ro del mismo año de 1852.
23. Igual delerraioacion de rescindir 

el contrato se lomará si resultase insufi­
ciente la fianza é ineficaz el apremio para

en la misma la cantidad de 30 000 rs en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
Cílablecidos en las clases de valores ad-

cuenta de la Hacienda los citados gastos.
14. Los gastos que se originen hasta 

la entrega y recibo en depósito interino

ció á que se contrae la condición 18, asi 
como en el caso de que por cualquier mo­
tivo hiciese el contratista ab.in lono delreciüo eu ueuusnu uurnuv — „„i. Oolos almacenes de la Fábrica servicio, el cual se continuará Por la Ha-del papel en 

serán de cuenta del contratista.
15. Fs obligación del contratista re­

poner los pliegos que fallen para el com­
pleto de los 500 útiles que debe tener ca­
da resma, y los que resulten defectuosos

cienda fie cuenta y riesgo del retnalanle, 
con a’^reglo al art. 19 de la Real inst'uc- 
cion de 15 de Setiembre de I8o2, hasta

misibles para este objeto.
30. Dadas las 1res en el reloj del des­

pacho del Director, se anunciará que que­
da cerrado el acto de admisión de pliegos, 

I y se pro ‘.ederá en seguida á la apertura 
i de los presentados por el órden de su nú- 
I meracion, leyéndose en alta voz las pro­

posiciones, de que irá tomando nota el

das condiciones.
(fecha y firma del interesado.)

Este pliego de condiciones ha sido apro­
bado por Real orden de 23 de Ago.’to úl­
timo.

Madrid 1 ’ de Setiembre de 1865.—El 
Director General de Rentas Estancadas, 
P. A., Cámara.

Lo que se anuncia en este periódico oji’ 
cial para que llegue á noticia de los que 
des en interesarse en la subasta que tendrá 
lugar en la Dirección general de Rental 
Estancadas, el día 6 de Octubre próximo.

Logroño 17 de Setiembre de 1865.=* 
Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 914.

pasados dos meses desde el dia en que se 
apruebe la nueva subasta, que se cele-

El Alcalde de Clavijo ha dado parte á 
este de Gobierno dehab rse presentado la 

Las proposiciones que no comprendan ! viruela en el ganado lanar de D. Julian 
todas las tres cla.ses del papel que se su- | ^orzano de aquella vecindad y de haberle 

seña'ado para pastos el terreno denomina­
do Vilroyo, lindante con mojonera de Al- 
berite, y Plano lindante à la Dehesa 00 

Don Toribio Ocon.
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento de los 

ganaderos.
Logroño 29 de Setiembre de 1865.- 

Gaspar JVuñez de Arce.

actuario.

busla serán desechadas.
3l. El Sr. Ministro de Hacienda remi-

bores, para lo cual espedirá mensualmen-
de^SeRo? visada por el Administrador, 
devolviendo en compensación al conlralis-
la los pliegos no admisibles.

16. Si el contratista demorase mas de 
13 dias las entregas del papel en las épo-

24y de su, cuaío copiasseráu de cuenta de, c^ado . ^*1 «jo de
conlralisla. precio máximum que por cada resma de

23. Los pagos del papel se verifica- las 1res clases de pap l citadas en la con- 
rán ai contratista por la Tesorería Central dicion 2 “ abonará la J ,

1, comprendiéndose ( deservir de base para la subasta, el cual
* t 1 ' I • . ¿   L. 1 ! ... .1. n I < i r\ 11 i Ade la Hacienda pública, 

su importe en la distribución mensual de!gas uei uttuci cu io¡5 vpu 1------_ ___
ciase de las resmas que fondos para que puedan tener lugar en elcas, número y <-------------  

correspondan, dispondrá la Dirección ge­
neral que se tome del depósito que tenga 
hecho el contratista; y si este no bastase, 
se adquirirá por cuenta del rematante la 
cantidad que faltase en ajuste alzado ó 
como mejor se estime por la Dirección, 
pero con asistencia del Escribano de Ha­
cienda, que dará testimonio, y prévio

mes próximo siguiente á aquel en que el 
contratista hiciere las entregas. Si com­
prendida la cantidad en la distribución no 
se realizase el pago por causa exclu iva 
de la Hacienda, el Tesoro abonará al con­
tratista el interés al respecto del 6 por 
100 al año desde el primer mes siguiente 
al de la fecha en que debió hacerse el pa-

, se abrirá y publicará su contenido después 
de verificado lo mismo con los pliegos de
proposiciones hechas por los licitadores.

32. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hubiese 
alguno ó algunos que cubran ó mejoren los 
designados como tipo por el (lobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subusta, con la £(ue se

LOGROÑO: liMP. DE RÜIZ.


